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ORDEN de 8 de junio de 1970 por le. que se mall
aa expedir, sin perjuicio de teroero de mejor de~

reoho, carta (le sucerlón en ti titulo de Conáo (le
Mollina, con Grandeza de España, a lavor de d07t
Marcelino Martos y Azlor de Aragón.

Excmo. Sr.: Con arreglo tl Jo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 1912,

Este Ministerio, en nombre de Bu Excelencia el Jefe del Es
tado y de acuerdo con el parecer de la Diputación de la Gi'andt.'
Za de~. Servicio y SubSecretaria de eate Departamento y
ComlS1ón Permanente del Consejo de Estado, ha !enlelo a bien
disponer que previo pago del impuesto especial correspondlen·
te y demás derechos establecidos, se expida, sin perjuielo de
tercero de mejor derecho, carta de sucesión en el titulo de
Conde de Mollina, con Grandeza de Espaf'ia, a favor de don
Matcellno Martas y Azlor de Aragón, por distribución de su
madre. doüe. Marfa del Carmen Azlor de Aragón y OuUlamas.

Lo que comunico a. V. E. para 9'..1 conocimtento y efectoa.
Dios guarde a V. E. muchos an.Qs.
Madrid, 8 de junio de 197R

MINISTERIO DE JUSTICIA resecha. lo que de conformidad con lo que dispone el párra
fo 3.° del articulo 6." del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. Se

anuncia para. que en el plazo de quince días, a partb: de la pu-·
blicación de este edicto, puedan alegm lo~ interesados lo que
crean convenir a sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de Junio de 1970,-El Subsecretalio. Alffedo LÚPf'7

llESOLUCION de la Suosecretarla por la Que se
coniloca a don Tomás Movano BQ11,1 'U doña Ma~
ria del Dulce Numbre Rodrígu,e de T{Jfo y de la
Peiia· en eZ expediente d,e sucesión en el títu.lo dt'
Marqué: de In1C'fo.

Don Tomás Moyana Bonel y doña Ma.ria del Dulce Nombre
Rodrlguez de Toro y.de la Peña han solicitado la. sucesión en
el titulo de Marqués de Inicio, vacante por fallecImiento de
don Tomás Moyano Arafztegut, lo que de conformidad con
lo que dispone el párrafo 3,0 del artículo 6.0 del Real Decre
to de 27 de mayo de 1912, se anuncia. para que en el plazo
de quince dIas. a partir de la· publicación de este edicto. puf'~
dan alegar los intet>esados lo Que crean convenir a sus res.
pectlvos derechos.

Madrid, 8 de jlulio de 1970"~El SUb..".ecretario. Alfn"do López.

ORror~

Excrno, Sr. Minístro de HaciendEl.

ORDEN de 8 de junio ae 1970 por la que se man
da expedir carta de sucesión en el titulo de Mar
qués de San Millón a lavar de don Ignacio Miguel
Ureta Zabala.

Excmo, Sr.: Con arreglo a. lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de mayo de 19l2~

Este Ministerio, en nombre de Su Excelencia el Jefe del Es
tado, ha ten1do a bien disponer que, previo pago del impuesto
espec1aJ, correspondiente y demás derechos, establecidos. se ex·
piQS carta. de sucesión en el titulo de Marqués de San Milltn
a favor de don Ignacio Miguel Ureta Zabala. por fallectmiento
de su hermano don José Luis Ureta Zabala.

Lo que comunIco a V E. para su conocimIento y efectos.
DIos guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 8 d~ junIo de 1970.

Excmo. Br. MInistro de HacIenda.

RESOLUCION de la Subsecretaria pCn' la que se
anuncia haber sido solicitada por doña Maria del
Carmen Redondo y Casado la rehabfUtación del
título de Conde de San Javier 11 Casa Laredo.

Dofia Maria del Carmen Redondo y Casado ha solicitado
la rehabilitación del tItulo de Conde de San Javier y Casa
Laredo, concedido el 28 de mayo de 1763 a don Franc1sco 8u~
naventura Ramirez de Laredo, y en cumplimiento de 10 dis
puesto en el articulo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948
se sdiala el plazo de tres meses, a partIr de la publlcaclón de
este edicto. para que puedan soUettar lo conveniente los que
se consideren con derecho al referido titulo

Madrid, 8 de junio de 1970.-Ei Subsecretario. Alfredo López.

RESO~UCION de la SUf;1secretaria por la que se
convoca a don Joaquín de Santiaqo-Concha 11 Os
ma 11 a aoña Maria de la Trinidad Santtago--CQ11·
eha 11 Tlneo en el expediente de su~stÓ71, del Utu·
lo de Conde de la Vella cfRl Ren.

Don Joaquín de SantiagOo-Concha y Osma y dofta Mana
de la Trinidad de Santtago-Concha y "ineo han sol1citado la
sucesión en el titulo de Conde de la Vega del Ren, vacante
por faUetl1nlento de <ton Manuel de san~o Concha y Lo-

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 3 de julio de 1970 por la que se Q"pI"jU'·
Va la modificación de Estatutos llevada a cabo por
el «Instituto Badalonés de Seguros Soctales, S, ki)
f{'-tOV.,

Ilmo. Sr.: Por la representaclón legal de la Entidad 1m;·
tituto Badalonés de Se¡uros Sociales, S. A.». domiciliada eu
Badalona, calle San Is1dro. ntlmero 22. se ha sollcitado la apro
bación de la moolllca.c1ón de 108 Estatutos soc1al-es, asi como
autorización pata utilizar eomo cffl'9Jl: de capital .suscrito ~'
desembolsado las de 000,000 y 4110.000 pesetas. respectivamente,
para lo qu~ ha presentado la documentación pertinente,

VIsto el informe favorable de la Subd1recclÓIl General dt'
Seguros de esa Dirección General y a propuesta. (le V, l.,

Este Ministerio h& tenido a bien aprobB.r la moditlcac1ó:h
llevada a cabo en el articulo cuarto de 108 Estatutos sociak>.
por eL «Instituto Badalonés de Seguros SocIales, S. A.». acordada
por Junta general universal de acc1onistss. celebrada el 17 de
abrIl de 1969, autoriZándola para utilizar como cifi-as de capital
suscrito y de&embolsado las de 600.000 V 410.000 pesetas, respee,
tivamente

Lo Que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias,
Madrid, 3 de julio de 197Q.-P D. l"1 SUbsecfHario, José

Maria Safnz de Vicufia.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 3 de ju.lio de 1970 por la que se aprue·
brt la, ?nodi.ttcact6n. de _Estatutos llevada, a cabo por
«Finisterre, S. A. de SequTos» (C'~82).

Ilmo. Sr.: Por la representación legal de la Entidad «Finis
terre, S, A. dE" Seguros», dom1c111ada en Valencia, calle COlón,
número 2, se ha -sol1e1tado la aprobación de la modtfieaclón de
sus Estatutos sociales, para lo que ha presen1;ado la documenta·
ci6n pertinente.

Visto el informe favorable de la Subdirección General dt'
Seguros de esa Direcc1ón General y a propuesta de V. l.,

Este Mintsterlo ha tenido EL- bIen aprobar las modificaCiones
llevadas acabo en los articulos 29 y 30 de los Estatutos sociales
por tFiroit.re, S, A, ele SE¡1,¡:rot», relatjvos al C""..jo <lo Adml·


